
 
EXTRACTO 

 

AUTORIZACIÓN PARA EXPLORAR AGUAS SUBTERRÁNEAS 
 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE AGUAS 

 

JORGE ZUÑIGA DEVIA, al Señor Director General, solicita le otorgue, 

autorización para explorar aguas subterráneas, en los terrenos correspondientes a 

bienes nacionales, abiertos, de secano y sin cultivos, comprendidos en una 

superficie aproximada de 23.933,42 hás, con el fin de alumbrar un caudal de 150 

l/s, y constituir posteriormente derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas. 

 

Los terrenos que se desea explorar están delimitados para estos efectos por un 

polígono, el que se encuentra ubicado en la comuna de Tal Tal, provincia de 

Antofagasta, Región de Antofagasta.  Dentro del polígono señalado, se encuentran 

comprendidos los sectores correspondientes a Quebrada La Pólvora, Pampa 

Chachacoma y Quebrada Juncal. 

 

Los vértices del polígono, identificado a través de las coordenadas UTM, según 

carta “Tal Tal”, del Instituto Geográfico Militar, escala 1:250.000, Datum 

Provisorio Sudamericano de 1956, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



  
Vértices del Polígono 
23.933,42 Hectáreas 

Vértices Este (m) Norte (m) 
1 416.000,00 7.139.000,00
2 423.000,00 7.142.000,00
3 432.500,00 7.149.500,00
4 432.500,00 7.140.260,00
5 441.990,00 7.140.260,00
6 441.990,00 7.131.900,00
7 432.800,00 7.131.900,00
8 428.000,00 7.135.120,00
9 422.100,00 7.135.120,00

10 419.890,07 7.133.779,21
11 415.300,00 7.131.500,00
12 415.468,62 7.137.972,67

 

 

De acuerdo a la información  pública y disponible en la Dirección General de 

Aguas, en el área existirían aprovechamientos, los que serán respetados a fin de no 

perjudicarlos. 

 

Expediente Comuna Fuente
Caudal 

Otorgado l/s Norte (m) Este (m) Resol. Nº Fecha Resol.

D-II-219/86 TALTAL PIQUE AGUADA LA BREA 0,95 7.136.800,00 419.400,00 54 9 de Febrero de 1987

DERECHOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS
COMPAÑÍA MINERA BRASS S.A.

 
 

 

Se acompaña a la presentación: Plano de Ubicación del área; Memoria explicativa; 

Cronograma de las actividades de la exploración: Informe de las medidas y 

previsiones para protección de los acuíferos; y presupuesto aproximado de las obras a 

realizarse. 

 


